
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 186/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

' \' 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta· 
al Ministro Luis María Aguilar Morales; Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo. sigui~nte: r 

! ( / • 

Registro Constancias._ 
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·~ ~ ""...._ / 

Escrito de Alejandro Becerra Arroyo,, delegado:_~el PÓder Judicial 
d 1 \ ' "'~~ .... "1.··,'....., ,' e More os. . ... , .... , .•. ·,, . ·. \ 

039082 

t.,.... '· ..... 

A "' ' \ nexo: . . . \··, . . 

Cop~a certificada del ~fi~io ~úmero HTS1~/MSVC~S?~~4/2018j_e ~ 
septiembre de d~s mil d1ec1ocho ... : · \ 1. ·'.,\'"'.:.~.-,~·" • \"', • . ." ¡"'") 

.\\\ ' \\"'' ·,, !~"' ·', \, '· 

Documentales recibida~ ~I veil)te ~.~ '~~p\ierp0re~~~l~p~· !e aron~n la Oficina de 
Certificación Judicial.y Correspondenéia.,de este Altó ;Tíib' .·' onst~), 
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Ciudad de México, a veintidncq~d~~s~'R~e d~·dos.rryil. dieciocho. 
-· ·,\.\ ,~~ . . . 

Agréguense al expediente: par91o~~~fe9tos~leg~le~'~·~ql.'.Jé haya lugar, el 
• ... '· .. ~· : • r ""}.!/__~ ... ; '.',·)/. 

escrito y el anexo'de cue_!i~: d~~délElgií.~P-?déi' J.u?iCliil de Morelos, cuya 
.. ' . _;, - <;.,. // , ) 

personalidad tiene réconocida en autos·,, me;diantéjlos·cuales realiza diversas 
. . . '-. . . \ • ' _.. • ..¡.· -~ ";(,/~/ 

manifestaciones; al íe~ectp'. en ~~i;,,,JCl~u·Splicitud de requerir al Poder 

·Ejecutivo de la entidad· qüe' ,libere:los ·.r~s a que se refiere el oficio 
. '/ ./ ~ '~ 

número SH/01355-4/2018, ~precisar que en los efectos de la sentencia 

dictada en este asunto se determinó lo siguiente: 

"Efecto~. La d~clara~e invalidez del dy~reto-1_7~1,.9 tr~~~s d~I,'~.~ª! ,sé\;\ ~. 
concedto, con cargo aJWresupuesto del Poder Jud1c1a/. actor, la pensJOn, por; , \ 

\ . .·· ' .. • ·-.. ~ ¡. ,~ . .•. .... . - ' .... / ~':.. ~.; ··- . 

jubilación a Avelina Eslava González, surtirá efectos a partir de la notificación 
de Jos puntos resolutivos de esta sentencia al Poder Legislativo de la entidad,, · 

~~/aJnteligen~ia ,de que;s~ "rJejan~a¡sa¡~a:l<[S i/7!..~c~o)~e ~i9n~ PP\fln/J_~i) N 
: • 

1 
reclamar el pago de la pensión ante Ja autoridad y en la-vía que corresponda. 
--- En este sentido, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justícia de la 
Nación exhorta, tanto al Congreso local como al Poder Judicial actor, para que 
en· el marco de sus respectivas competencias y a Ja brevedad, realicen las 
acciones tendentes a determinar el pago de la pensión correspondiente por 
jubilación solicitada a Avelina Eslava González. Asimismo, se exhorta al 
Congreso del Estado de More/os a revisar su sistema legal de pago de 
pensiones a efecto de que establezca uno que no resulte transgresor de la 
autonomía de otros poderes o de otros órdenes normativos." 

Por tanto, toda vez que el referido fallo no vinculó al Poder Ejecutivo de 

Morelos a la transferencia de los recursos en mención, no ha lugar a 

acordar de conformidad. 

 
 
 
 
 



CONTROVIERSIA CO STITUCIONAL 186/2017 

N<>1ti1fíquese .. 

Así lo proveyó y firma el Mi ¡istro Luis aria Aguilar Mora es, 

Presidente de la Suprema Corte de usticia de 1· Nación, quien actúa con 
' 1 

Leticia Guzmán Miranda 1 Secreta ia de la ección de T~ámite de 

Controversias G'ílStitl.l.fionah s y f Oiiones d(J ~~Stit4cional¡da~ la 

Subsecretaría ~ neral de Acl erd 1e tste A: ibui, fu~ 
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